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Expediente No I 8033/23.-

V¡sto las presentes actuaciones y, en part¡cular el Recurso Jerárquico interpuesto por la
secretaria General de APUNSa, sra. stella Maris MIMESSI, en contra de la Resolución R N'
129712023, por la que se rechaza el pedido de revocación de la Resolución R N' 0432-2023, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Res. R N" 0432-2023, se autor¡za la liquidación y pago de horas extras
de personal Nodocente de la Dirección General de obras y servicios dependiente de la
Secretaria de Obras, Servicios y Manten¡m¡ento de esta Universidad.

Que la Secretaria General de APUNSa (fs. 28) observa la Resolución mencionada
anteriormente debido a que contradice el Artículo 74 del Convenio Colectivo de trabajo
Nodocente, aprobado mediante Decreto N' 366/06, que establece "La jomada de Trabajo
condicional de 35 hs. Semanales, slefe dlaras cont¡núas coridas, de lunes a viernes. El exceso
de la jornada hab¡tual de que se trate será considerado como hora extra convencionat con el
recargo del 50 %o en /os dias hábiles y del 100 % en dias ¡nhábites. En ningún caso la jornada
podrá extenderse más de 10 hs.".

Que por R N" 1297-2023, se rechazó la presentac¡ón efectuada por la Sra. Stella Maris
MIMESSI, en un todo acuerdo a lo aconsejado porAsesoría JurÍdica en su Dictamen N" 21.903
(31 y vta.) y rat¡ficado por el Sr. Secretario de Asuntos Jurídicos.

Que a fs. 39/40 obra Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Stella Maris MIMESSI
solicitando se revoque la Res. R N" 1297 -2023 y "se tomen los recaudos para desl¡ndar
responsabilidad por la violación de la Ley y el daño moral causado at trabajador y material a la
universidad".

Que a fs. 45 obra Dictamen N' 2'1 .995 de Asesoría Jurídica que en parte expresa,, .. .En
esle caso, la necesidad y urgencia proviene de la, valga la redunclancia, necesidad de mantener
la continuidad del Servicio Publico Educativo en condiciones de seguridad y funcionatidad para
los miembros de la comunidad universitaria (citado tas expresiones det Secretario de Obras,
servicios y Manten¡miento, lng. Edgardo Ling sham de fs. 01) Determinar s¡ hub¡era exist¡do
negligencia o falta de previsión y a quien resultaría imputable, es un tema ajeno al que se ventip
mediante /os presenfes obrados.

Respecfo del punto c), el temor reverencial es ¡nvocado de forma generat y potencial
(como mera posibil¡dad) por Ia asoc¡ac¡ón gremial presente, sin atudir a un caso concreto, lo
cual hace ¡mpos¡ble su tratamiento. En caso de existir tal hecho potencial, deberá ser
denunc¡ado por la o las supuestas víctimas, con el eventual acompañam¡ento de la asociación
grem¡al.

Finalmente, lo planteado del punto d) deja abstracto el recurso, pues s¡ estamos ante
un hecho consumado (cumplim¡ento de las horas) y no existe oposición al pago de las misma,
el reclamo carece de substancia, correspondiendo su rechazo".

Que esta Comisión coincide con lo d¡ctaminado por Asesoría Jurídica.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 02124,
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1a Sesión Ordinaria del 22 de febrero de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1".- Rechazar el Recurso Jerárquico ¡nterpuesto por la Asociac¡ón Sindical
APUNSa, manten¡endo firme la Res. R N" 432123.

ARTÍCULO 2".- Solicitar que en adelante, se realicen las previsiones y planificaciones
necesar¡as, ten¡endo en cuenta las tareas y sus t¡empos de real¡zación, a efecto de no vulnerar
los derechos establecidos por el Convenio Colectivo de Trabajo sector Nodocente.

ARTICULO 3".- Notificar a la Sra. MIMESSI de lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley 24.521
de Educación Superior que dice: "Contra las resoluc¡ones definitivas de las ¡nst¡tuciones
universitar¡as nac¡onales, impugnadas con fundamento en la interpretación de las leyes de la
Nación, los esfafufos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de apelación
ante la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde tiene su sede
principal la institución universitaria".

ARTíCULO 4".- Comunicar a: Sra. Stella Maris MIMESSI y Dirección General de Obras y
Servicios. Cumplido, siga a la mencionada Dirección a sus efectos. Asimismo, publicar en el
boletín oficial de esta Un¡vers¡dad.-
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